
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

de Gdor. Virasoro 

Provincia de Corrientes 

    1983-2023  “40° Aniversario de la Restauración de la Democracia” 

Félix de Azara 959 (3342) Gdor. Virasoro (Ctes.)  Tel- (03756- 482150) 
E-Mail: hcd2virasoro@cableat.net-  Pág. web:  hcd.virasoro.gob.ar 

 

RESOLUCION Nº 014/2023. 

 
V I S T O: 

 

    Los Artículos 71° y 87° de la Carta Orgánica 

Municipal, y  
 

C O N S I D E R A N D O: 

 
    Que el Período de Sesiones Ordinarias del 

Honorable Concejo Deliberante se extiende desde 01 de marzo al 30 de 

noviembre de cada año, que aún existen varios Expedientes legislativos 
que tratar y otros por ingresar. - 

    Que existen varios temas de importancia que 

están siendo estudiados en las distintas Comisiones de este Cuerpo 
Legislativo, siendo algunas de las mismas prioritarias para la vida 

institucional del municipio. - 

             Que la Carta Orgánica Municipal faculta al 

Cuerpo Legislativo con el voto de más de la mitad de sus Miembros a 
prorrogar el Período de Sesiones Ordinarias por el tiempo que estime 

necesario, ya sea a pedido de sus miembros o bien a solicitud del 

Intendente. - 
 

Por ello, 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE GDOR. VIRASORO, CTES., 

 

R E S U E L V E: 
 

Artículo 1°: PRORROGAR EL PERIODO DE SESIONES 

ORDINARIAS del Honorable Concejo Deliberante, 

hasta el día 7 DE DICIEMBRE DE 2023.- 
 

Artículo 2°: Comuníquese, Publíquese y luego Archívese. - 

 
 Gdor. Virasoro, Ctes., 30 de noviembre de 2023.- 

 
EZEQUIEL CASTILLO      Lic. MARIA SILVIA RAMOS 

Secretario a/c       Presidente 
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